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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
NOTIFICACION del Servicio de Autorizaciones
Administrativas y Sanciones (Dirección General
de Interior), a los denunciados relacionados en
anexo, de la resolución de los procedimientos san-
cionadores igualmente relacionados, por infrac-
ciones a la normativa vigente en materia de Espec-
táculos Públicos y Seguridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar las resoluciones sanciona-

doras, dictadas por el Sr. Jefe del Servicio de Autorizaciones
Administrativas y Sanciones, por infracción a la normativa
vigente en materia de Espectáculos Públicos y Seguridad Ciuda-
dana, recaídas contra las personas o entidades que se detallan en
el anexo, en los procedimientos que igualmente se relacionan, se
procede a su notificación, conforme determina el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, haciendo constar que los
interesados tienen a su disposición en la Sección de Espectáculos
y Sanciones, de la Dirección General de Interior, sita en Edificio
Pignatelli, Paseo María Agustín, 36, dicha resolución.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que contra dicha resolución sancionadora, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Interior en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente al de la presente publicación,
sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2005.—El Jefe del Servicio
de Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco
Vicente de Vera Pinilla.

ANEXO

Expediente: 11505
Nombre: Hostelería y Diversión España, S. L.
Establecimiento: Bar El Capitán Trueno
Resolución por una infracción administrativa calificada

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 600,00 euros.

Expediente: 11805
Nombre: Octavio Pereira.
Establecimiento: Bar Criola
Resolución por una infracción administrativa calificada

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 350,00 euros.

Expediente: 11905
Nombre: Juan José Fernández Martín.
Establecimiento: Pub Don Liberato
Resolución por una infracción administrativa calificada

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 300,00 euros.

Expediente: 12205
Nombre: Superfly, S. L.
Establecimiento: Bar Roxy
Resolución por 2 infracciones administrativas calificadas

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 600,00 euros por cada una de las 2

infracciones cometidas, lo que supone una cuantía total de
1.200,00 euros.

Expediente: 12405
Nombre: Juan Carlos Escó González.
Establecimiento: Pub Papa Whisky
Resolución por 3 infracciones administrativas calificadas

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 600,00 euros por cada una de las 3
infracciones cometidas, lo que supone una cuantía total de
1.800,00 euros.

Expediente: 12705
Nombre: Esmialpa, S. L.
Establecimiento: Pub Sitios
Resolución por 4 infracciones administrativas calificadas

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 600,00 euros por cada una de las 4
infracciones cometidas, lo que supone una cuantía total de
2.400,00 euros.

Expediente: 12805
Nombre: Mengambrea, S. L.
Establecimiento: Bar La Tierra
Resolución por una infracción administrativa calificada

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 300,00 euros.

Expediente: 13305
Nombre: Carlos Arturo Moreno Mayorga.
Establecimiento: Discoteca Juanchito
Resolución por 2 infracciones administrativas calificadas

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 100,00 euros por cada una de las 2
infracciones cometidas, lo que supone una cuantía total de
200,00 euros.

#
NOTIFICACION del Servicio de Autorizaciones
Administrativas y Sanciones (Dirección General
de Interior), a los denunciados relacionados en
anexo, del Acuerdo de Iniciación de los procedi-
mientos sancionadores así como de la apertura de
los plazos de alegaciones, por infracciones a la
normativa vigente en materia de Espectáculos
Públicos y Seguridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar el Acuerdo de Iniciación

de los procedimientos sancionadores y la apertura de plazo de
alegaciones, por infracción a la normativa vigente en materia de
Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana, se procede a la
notificación, conforme determina el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a las personas o entidades que se
detallan en el anexo, haciendo constar que los interesados tienen
a su disposición en la Sección de Espectáculos y Sanciones de
la Dirección General de Interior, Edificio Pignatelli, Paseo
María Agustín, 36, dicho Acuerdo de Iniciación.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole que
tiene un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del
siguiente a la presente publicación, para poder contestar a los
hechos imputados.

Zaragoza, 26 de septiembre de 2005.—El Jefe del Servicio
de Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco
Vicente de Vera Pinilla.
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ANEXO

Expediente: 24805
Nombre: Yzusa, S. L.
Establecimiento: Club Náutico
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por 2

infracciones administrativas calificadas como grave en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: 25005
Nombre: Yzusa, S. L.
Establecimiento: Club Náutico
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como grave en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: 25105
Nombre: María Argentina Jiménez Valle.
Establecimiento: Bar Music Planet
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por 2

infracciones administrativas calificadas como grave en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: 25505
Nombre: María Jacoba Ekiri Dibamba.
Establecimiento: Bar El Cañizo
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como leve en el
artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: 25805
Nombre: Proyectos Monte-Casino, S. L.
Establecimiento: Discoteca Kitsch
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como leve en el
artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

#
NOTIFICACION del Servicio de Autorizaciones
Administrativas y Sanciones (Dirección General
de Interior), a los denunciados relacionados en
anexo, de la propuesta de resolución de los proce-
dimientos sancionadores igualmente relaciona-
dos, así como de la apertura de los plazos de
alegaciones, por infracciones a la normativa vi-
gente en materia de Espectáculos Públicos y Se-
guridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar la propuesta de resolu-

ción del Instructor de los procedimientos sancionadores y la
apertura de plazo de alegaciones, por infracción a la normativa
vigente en materia de Espectáculos Públicos y Seguridad
Ciudadana, se procede a la notificación, conforme determina
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, a las personas o entidades que se detallan en el anexo,
haciendo constar que los interesados tienen a su disposición en
la Sección Espectáculos y Sanciones de la Dirección General
de Interior, sita en Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín,
36, dicha propuesta de resolución.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que tiene un plazo de quince días, a contar a partir del siguiente
a la presente publicación, para poder formular alegaciones y

presentar los documentos e informaciones que estimen perti-
nentes.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2005.—El Jefe del Servicio
de Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco
Vicente de Vera Pinilla.

ANEXO

Expediente: 15505
Nombre: Octavio Pereira.
Establecimiento: Bar Criola
Propuesta de resolución por una infracción administrativa

calificada como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, sanción de multa de 600,00 euros.

Expediente: 15605
Nombre: Caifás, S. L.
Establecimiento: Bar Cubo
Propuesta de resolución por una infracción administrativa

calificada como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, sanción de multa de 350,00 euros.

Expediente: 15705
Nombre: Viridiana Prud 5, S. L.
Establecimiento: Pub de Película
Propuesta de resolución por 2 infracciones administrativas

calificadas como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, sanción de multa de 600,00 euros por cada una de
las 2 infracciones cometidas, lo que supone una cuantía total
de 1.200,00 euros.

Expediente: 15805
Nombre: Desafinantes, S. Coop.
Establecimiento: Bar Desafinado
Propuesta de resolución por una infracción administrativa

calificada como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, sanción de multa de 200,00 euros.

Expediente: 16005
Nombre: Explotaciones Hosteleras Mi Calle, S. L.
Establecimiento: Pub Básico
Propuesta de resolución por una infracción administrativa

calificada como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, sanción de multa de 300,00 euros.

Expediente: 16305
Nombre: María Argentina Jiménez Valle.
Establecimiento: Bar Music Planet
Propuesta de resolución por 2 infracciones administrativas

calificadas como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, sanción de multa de 600,00 euros por cada una de
las 2 infracciones cometidas, lo que supone una cuantía total
de 1.200,00 euros.

Expediente: 16405
Nombre: Yzusa, S. L.
Establecimiento: Club Náutico
Propuesta de resolución por una infracción administrativa

calificada como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, sanción de multa de 600,00 euros.


